
 
 

 

 

MEMORANDO Nº 025-2022-DGT-SDGT 

 

PARA:     Directores, Administradores Regionales, Jefes de Recinto, Jefes de 

Departamento, Oficina de OIAR, Oficina de Auditoría Interna y 

Departamentos. 

     

 

 

 

 

DE:             JUAN PABLO GARCÍA F. 

                       Director General Encargado 

   

ASUNTO: Aplicación de la Resolución 114 de 19 de marzo de 2020, que viabiliza las 

solicitudes electrónicas. 

 

FECHA: 17 de octubre de 2022. 

 

 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con el propósito de informarles que la 

Resolución 114 del 19 de marzo de 2020, “Por medio de la cual se viabiliza, temporalmente, 

la presentación de documentos vía electrónica en la Autoridad Nacional de Aduanas y se 

dictan otras disposiciones”, se mantiene vigente hasta nuevo aviso. 

 

Agradecemos comunicar y tomar las medidas pertinentes al personal bajo su cargo. 

 

Atentamente, 

 

 

JPG/JCH 
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